
PARTE OFICIAL

eOSIGR^Ó
di LA PROVINCIA;

Despacho tOlegráficQ dé Ma­
drid á Jas 4 y 15 minutos de esr 
ta tarde . ;/

Campamento de Tetuan 11; 
d« Marfeo. El enemigo cóirfper- ; 
zas considerables y entre cúlos 
las Velicosas Ra))ilas’ del fren­
te de Melilla se» presentaron 
esta'mañana en ¡ademan de ata­
car nuestros Cáñipaméntos del 
Sur. Las tropas déápues de re­
chazar sus prirperos 
atacaron á su vez á los Man o- 
quíes tomândoles,todas las po^ 
siciones (me han ido Bucesiva- 
mebt^ oí'bpíindo. La p(^did,a 
del enémígü ha debido ser m uy 
considerable. La nuestra no 
puede fijarse todavía, puestp 
que én é^ inoméri^í) HÍegré^ 
con las tropas”que le han per­
seguido por espacio de mas de 
legua y media. El Comandan­
te de. las fuerzas!navales dice 
ayer á las 2,ide! la tarde* / que eL 
estado de la mar hace casi im-
posible el desembarque de vi-

Mb ’
los.e<uqF^b§ para poner en 
tierra (manto sea posible.

ib ArL El capital ó intereses Vén(j¡ -¡ 
dos de los ^billetes se admitirán pórel Va- 
lor.nominal eñ los pagos que portas ven­
tas de lés bienes y obligaciones désígnadáé; 
ebíelart 6 ° de la referida leyÁ de 1.? dé*? 
Abril hayan de hacer los compradores' 
desde de Enero de 1861. . -

Art. í.® El capital é jntereso^ vepc.i-
1« „ k * j OAA r------ .------- dos que<juo fueren amortizadós .por el meA;la subasta 200.000.(^0j de reales en que^çstablece el art. ánlerioji .§orán ‘ _ ___ __ _  . __________  ____
1«» inxz a.. 1 • 4. /k -1 i -7---°- pagaderos á metálico, si sus , tenedores loJ por mitad búleles de una y otra de aque- ÿ ! feâam&ri, en esta Ilas. X , /
duce à continuación el Heal decreio de 10' (jjgQtes ia primera éOlbb 'éÎ dïà ïC*dé’ Art. Los Saúcos, Sociedades ó

yoki’ », t-Obol O'- ’ bj ‘ <■ 

FARTE GFiCfiAL DE LA GÁCETÁ
■íiiouil Oh /íO;oi 0.(«07

■jj

MlSlSTEItro DE'nAClE.MjA.

Debiendo celebrarse el 15 del corriente

billetes del Tesoro, creados con arreglo á

de Febrerp último, qiie contiene ías.condi­
ciones bÿp las cuáles ha de celebrarse di t ; 
chásubá’&ta.

RealIDecketo.

Autorizado el ‘Gobierno por el art. 7.* 
de la ley de H.® de Abril de 1859 pará 
emitir billetes del Tesoro admisibles en 
pago de la venta de Bienes y obligaciones 
designadas en ei arl.i6/|lje la referma ley:, : 
con objeto de cubrir las di^reneias que rp- ■ 
sulten enire lo que auualménie lía de ínVer- ‘ 
tirsé en ohras publicas ÿ en.otros servi- í 
cios exlraordioari()s dé la AdOiinis’ráciohA 

; y la parlé que se realice en cadá'año de lós 
' recursos aplicables'á los raismOs.^íomnren- . r . ,
{¡idiis en los presupuestos extraorrh’riarios ' ano, podran optar por este me(iio 

?de 1859 y deí corriente año por este con--1 a^Dcipado de pago, siempre que la cantir 
í ceplo rs. vn 184 928.000 como produc- J que para el efecto propongan llegue á
lo líquido de la enajenación'de diehys bi- ) ®’llon de reales, yepíicándose el can-

. • j í I • i’n r. irt nnr naxrarPQ stinre tnnac las nrnvmpiasHeles: autorizado también el Gobierno por 
la ley de ,25 de Noviembre próximo pa­
sado par§ ampliar /la emisión de aquellos 
hasta la cantidad que sea indispensable, já; 
fin de atender al aumento’que las’nécesi-< 
dades de‘ la guerra^éxíjan ra loé dréditos 
señalados en el presupuesto extraordinario 

¡deteste W con destinó al material dé*
Guerra y Marina; y teniendo presentes las
deipás coüsideracionesique Me ha expues­
to dpi Ministro de Hacienda de acuerdo con 
el parecer del Consejo de ,Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente;,. .,
Artículo 1 • Se próceíJerá, desloe. |qpgo¿, 

á las emisiones de los bi 1 leles'd^L Tesproi' 
i oreados en virtud de la ley de ll’de Á¿riL 

de 1859 hasta la cantidad dé 200; railío- 
nes de rea’es, y se veriteCA su énajéná-* 
cion én pública subasta. • > '

Art 2? La primera emisión será de 
‘100 millones de reales, 0 llevará la.fecha 
de 1.“ de Marzo, y la segunda, de igual 
cantidad, la de 1 “ de A bríL’próximosj ! 
desde cuyos dias respeiliv^qiep e dey,en- 

, garán el jnlerés de 5 por lOÓ anu^l;; Los 
,filíeles serán de cuatro,||ríe^^’,^’s^er;

Serie A. de . 500 reales; < 
»

»
B. de i.QOQ, r 
G. de 2 OÓb.
D. (le 4.000., , 

Diciembre de 1861, y los dé ía segunda 
en igual dia del de 1862;

Paráosle efecto se presentarán por sus 
tenedores en las Tesorerías del reino, don­
de les convenga domiciliar el pago, con 
las?mismas circunstancias que para el co­
bro de los cupoi.es de la Deuda pública 
están determinadas por órdenes vigentes.

Los bilL tes de cada emisión: expresa­
rán la época de su amortización á metá­
lico. ' 

Árt. Si llegado el primero jïé .l^ne- :
ro de l^pl, desde cuya lééha dében era-' 
pezar á amortizarse los billetes, conviniese 
alguno de sus tenedores cangear aquéllos 
por los pagarés de compradores de bienes ' 
que el Tesoro tenga á realizar dentro del

je por pagarés sobre Todas las provincias 
del reino, cuyos vepcímlentps compr endan, 
losioeœ^ del año en la proporción más 
aproximada en que estén aquellos con su . 
totalidad^. Las liquidaciones para realizar 
este canje se harán abonando el Tesoro el 
capital é intereses de los billetes hasta el 
31 de Diciembre de 1861, y cediendo á la 
par las indicadas obligaciones por su total 
importe.'A Tgual beneficio podrán optar los 
tenedores (le billetes respecto á los paga­
rés vencederos en 1862, llegado que sea 
el 1." de/f^pero de dicho año. También po­
drán obtener este canje ántes de dicha fe­
cha solicitándolo y conviniendo en ello el 
Gobierno.;

Art. 6 ®' Con objeto dé qué puedan con- ' 
currir á la licitación ‘los Bancos y socie­
dades dé ferédito cuyos estatutos determi­
nan para los efectos. en cartera plazo fijo 
menor quje el señalado parq el pago de los 
billetes, el Tesoro quedaiiá obligado á can­
jearles en cualquiera j'ccha la parte que 
las necesidades de díchós establecimientos 

i requieran*le los billetes que tengan en su
poder pqr.pjgarés ó letras á los planos que 
se convehgan sin exceder del de ÓOdías fcr. 
cha, liquidándose lo.s intereses de' aquelloá y 
el descuento en la,proportion que correspon­
da hasta él dia qu.e los presenten, y abo-. 
nándoseles sobre los nuevos valores el ti­
po de descuento que rija para jas imposi­
ciones en Deuda flotante de aqnella clase 
de establecimientos el día en que se ejecu­
te el.canje.

Art 7.,; El precio mínimo á que se ce­
derán pofel Tesori) l(js ‘ referidos billetes^ 
será el de 97 y rriédib - réales'lpbr 16O de 
su valor ho iiinal, cuyo tipo sérVirá de ba­
se íparalá subasta; en el conhejiló de que 
siendo óómun pata ambas emisiónes, to-^ 
da proposición ha pe dbl«nderse á recibir' 

particulares que’quierandntcresarse en es­
ta negociación dirigirán sus proposiciones, 
por medio de pliegos .cerrados, á la Direc­
ción general (leí Tesoro públicO;, ántes. del 
dia fijado para la licitación, ó los presep- 
t rán al comenzarse el acto.de la subasta.?.

Art. 9? En uno y otro caso los inte*- 
resados deberán aconapañar á sus ¡propo­
siciones for muladas con arréglb ál adjunto 
modelo,/el resguardo que acredite haber 
consignádo en la Caja general de Depósi­
tos el 3 por 100 del /importe nominal de* 
sus pedidos, bien en .metálico, acciones^ dé- 
carreteras ú obras públicas y demás féc* 
tos-que con arreglo á las disposieiones vi­
gentes se ad un ten por su valor ¿nominali 
ó bien su equivalenleén tíiidos de. la Deu­
da consolidada y diferida al tipo, .de coti­
zación.

Art 1.0; No se admitirán proposiciones 
que no lleguen á 1-0.000 rs. vn de' valor, 
nominal; y múltiplos de esiá cantidad. '

Art. 11. A las dos de 1< larde did dia 
15 de Marzo próximo, en reunion publica, 
que .se,verificará en el local que ocupa él. 
Ministerio de Hacienda,- presidida por mi 
Ministro del ramo, y con asisteDc¡iaq,de los 
Directoîês generales del Tesoro, .Contabi­
lidad y del Asesor general dél refei ido ÍBi-; 
nislerio, se abrirán los pliegos' cerrados 
que se hubiesen recibido con antelación y 
los que se entreguen en el acto ■ J

Art. 12. Leída.S las proposiciones pre­
sentadas; examinada su confoimidad con 
lo prevenido en Ie'S artículos 8 y 10 
de este decreto.se admitirán aquellas" qué 
estén dentro del precio mínimo .fiiado en 
el artículo 7.°, hasta cubrir los.206 millo- 
m^s de reales vellón que son objeto de 1^ 
licitación, dando la preferencia á los que 
ofrezcan mayores ventajas sobre el tipo in- 
difádo. Si el precio ofrecido fqere Uno mis­
mo en dlTerentes proposiciones, y los pedi­
dos escediesen déla suma de billetes qué 
hayan de adjudicarse, despues de admiti­
das las ofertas favorables,i . se repartirá el 
resto entre las proposiciones que se,hallen 
en igual, caso y en proporción de s,us pe­
didos , d. ,

Art. 13. Los billelés se enlrigarip i 
los Bancos, Sociedades ó particulares cu- 
yas proposiciones hubiesen sido ’admiti­
das, el diá 31 del referido mes de Márzo, 
y el pago de su importe lo - véríficábáú' al 
recibir dichos billete.s, en efectivo metá­
lico ó en valores de la Deuda flotante dé 
cualquiera vencimiento, con el desóuento 
correspondiente á la (operación deqpé prq* 

. cedan. ’ ’ " , d
Art. 14. Las liquidaciones, d^ estañar 

gociaciop se efectuarán'ipr la UirecGióú 
general' del Tesoro público*.

Art Í5, Los resguardos (ié los de'pó- 
silos constituidos con arreiglé’al' 
que correspondan á tas 'propoiicíorieh'níí 
admitidas se devolverán á sus respecti-



▼os dueños inmediatamente de verificada » de la Real mano.—El Ministre de Hacien- | D.PedroBreton Martinez, id 
Manuel Royo, alguacil 
Maria Juana Escalona.

la licitación. Se conservarán en el Tesoro J da, Pedro Salaverria.
lo-^deios demas interesados á los efectos Mnnrrn np onnoneipiAv
cfue determinan las instrucciones vigentes, 1 ÜLLU E rUU* OïdGlüïN.
para SU entrega á los mismos al realizar ei ( El ó los que suscriben, enterados del 
pago de los billetes que les hubiesen sido j Real decrelo de 10 de Febrero de 1860,
adjudicados. se obligan á tomar rs vn.............en bille-

Art. 16. Mí j,Ministro de Hacienda ' tes del Tesoro por mita.l de lasados emi-
queda encargado de la ejecución del pre- siones de 1.° de Marzo y Ide. Abril al

ManuelCalatayud y Gan 
te................. ....

T 1 1) ELI LE A
sente decreto. precio de. . . por 100 de su va lor nomí- 

Dado en Palacio á diez de Febrero de nal.
mil ochocientos sesenta.—-Está rubricado Madrid. . . de . de 1860.

SLSCUKÍOA
PARA LOS INUTILIZASEOS DR AFr.ICA,

FAMILIAS POBRES DE los MUERTOS,

LÁGUNl
NOMBRES. Rs. vn

D.Rafael Martínez, 'Alcalde 
Francisco üi tiaga, cura

Parróco, . . . 
José Antonio Llano. 
Bernardo Saenz. . 
Tomás Martinez de Hur 

tado. . • 
Ramón Esteban.
Pedro Agustin Rodriguez 
Tose Gimenez. . . 
M D. R. . . .
Juan de Dios de Aragon 
Patricio Fernandez. 
Angel Llera. , . 
Pablo Isidoro Martínez 
Ramon de Aragon. 
Manuel Fernandez. 
Juan Ramon Iñigue^;. 
Inocente Saenz.
Rafael Larra.
Agapilo Muguerza. 
Balbino Sedaño. . 
Julián Fernandez. . 
Cipriáho^Galiiea. . 
Santiago Pueyo. . 
Manuel López. . . 
Isidro Brieva. . , 
José Maria Dominguez 
Juan Cuadra.
EiisebioJimenez . 
Francisco Martinez. 
Bernabé de Codes. . 
Fausto Bazo. . .
José Badillos. . .
Gabriel Saenz. 
Gregorio Perez. .
Dorotea Larios. 
Eusebio Alcazar. 
José Carrillo. . . 
Domingo Lozano. . 
Valentin Muro. 
Agustina Alcazar. 
Ramona’lllera. . . 
Ramon Ubis. . . 
Julián Ramos.
Josefa de la Cámara. 
Antonia Alfaro. 
Maria Martinez. 
Manuela Martinez. 
José Monforte. / . 
Balbanera de Aragon. 
Manuel Quemada. . 
Manuela Gimenez. . 
Pedro Rafael Wago 
Antonia Saenz. 
Gregorio Arenzana. 
José Dominguez, « ,

20

40 
8
4

4 
8
4
2

160
30
30
30
40
40

4
4 ,
4 .•
4

40‘50
4
2
2
6
2'
2
2
2
4
1
1
1
4
2
4
2
1
1
4
4

46
2 
1
4

19
4
2
4
2 
8
4
2

20
2
4
2

D Ramon Alcazar. 
Tomas Villar. . . 
Agustin Garo . , 
Juan Rivera, farmacéu 

tico. . ...
José Buzares, cirujano 
Vicenta Vazo. . . , 
Gregoiio Saenz.

Santiago Saenz. . . 
Pedro Saenz. , . . 
Casimiro [Saenz.
Francisco Galilea. . .
Antonio Gutierrez.
Isidoro Cámara. • ,
Simon Saenz. . * .
Felipe Muro, . . .
José Gomez de Segura. 
Juan Rubio. . . . 
Maria Cruz Perez.. . . 
Vilhria Sanchez. . . 
Pedro Herreros. . . 
Manuel Bernardino Fer­

nandez. . . . .
José Herreros de Tejada 
Maria Royo. . . . 
Eustasio Martinez. . .

QUEL
1).Tomás Saenz de Tejada.

Julian Saenz de Tejada 
Vicente Martinez cuadra, 

regidor. . . . .
Antonio Revert, benefi­

ciado. . . . .
Felix Diaz, médico. . 
Julian Guardo, secretario 
Cipriano Perez. . .
Miguel Bacigalupe. . . 
Angel Moreno, jornalero 
Manuel Alamayona, id. 
Francisco Escalona Gar­

ces ... ; .
Francisca Garces. . . 
Victor Onate. . , . 
Claudia Onate. . . . 
Feliciana Estefanía, 

maestra de niñas. .
José Antonio Garrido. . 
José Oñate, Alcalde. , 
Malias Martinez Cruz, te­

niente 1.o . . .
Francisco Breton Esca­

lona, teniente 2.o .
Francisco Breton y Oña- 

le, regidor . .
Lorenzo Oñate id. . . 
Pedro Oñate Gruí, id. 
Francisco Martinez Cruz, 

id. .... .
Lorenzo Calatayud, id

y
2
4

/9 
10

2
2 
4
1
4
4
2
2 
4
2
2

10 
1 
1
2 
2

4
2 
i

330
32Q

100

60
60
50
20
20
4
1

120
100
60
20

10
10
20

20

20
20
19

20
20

D.Antonio Ruiz de Gara- 
vanles..........

Marcelino Gomez. . 
Pedro Alcalde Rubio. , 
Casto Alonso, médico. . 
Juan Sa0112^ Abadía. 
Maria Ferez. . r . . 
José Lujo, regidor del A- 

yunlamiento. . . .
Gregorio Herce. . . 
Juan José Garcia. . . 
Seberino Martinez, . . 
Santiago Gomez, Alcalde 
Manuel lleice, regidor, 
Alejandro Fernandez, id 
Hermenegildo Bretón, id 
Santiago Rodriguez, se­

cretario. . . , .
Gregorio Marrodan regi­

dor.
María Hidalgo. , . . 
Maria Breton. . . . 
Diego Sanz  
Francisco Ramirez, 
Juan Herce Gil. . . . 
Evaristo Sanz. . . . 
Lorenzo Sanz. . . . . 
José Martinez. . , . 
Angel Diaz. . . . . 
Juan Manuel Alcalde. 
Encarnación Lujó. . . 
León Herce .T . • 
Enrique Saenz, . • 
Roque Saenz .. • 
Crisanto ^Herce’ . . • 
Angel Herce. . . . • 
Marceliano Saenz. . <, 
José Ortega . . * - 
Roman Sanz? i> -i" . . 
Francisco Ottega. . . 
Francisco Balderrama. 
Andrés Sanz. , . . , • 
Pedro Bretofi'. , . • • 
Pedro Breton Hernandez 
Justo Herce .^ . . • • 
Domingo Feruapde^, « 
Matias Ramirez. . • 
Francisco Herce. . • 
Nicasio Nievas. . • • 
Isidora Botaz. . . • 
José Marródan. . . • 
Manuel Oñate. . . • 
Angel Remirez. . . * 
Casilda Urbina. . •
Julian Hernandez Sanz. 
Pedro Saenz y Saenz. . 
Miguel Sanz. . • * • 
Santiago Saenz Breton- 
José Hernandez. . - 
Agustin Sanz. . . i. 
Francisco Munilla. . - 
Inés Sanz. . . . . - 
Pedro Antonio Alcalds. 
Ignacio Saenz - - • 
Panlaleon Fernandez. . 
Pedro Gonzalez, . • , . 
Antonio Moreno. . . . 
Anselmo Pereda. . . 
Saturnino Santos. . - 
Basilio Diaz.................  
Martin Miranda. .
Francisco Marrodan. . 
Diego Breton. . . 4 
Luis Gonzalez. \ .
Inocencio Lopez. . i. 
Felix Saenz. . . . . 
Cosme Saenz. . . . 
Vicente Marrodan. . . 
Saturnino Fernandez. .

50

49 D Eugenio Remirez. , . 2
4 Jorge Gordon. . . . 2

44 Rufino Ortega. . . . < ■;2''

Andrés Diaz. . .
40 Vicenta [Sánchez. . , 2

Lorenzo Leza. , 2
Francisca Fernanda!, r 2
Felipe Miranda. . .. 2
Rafael Montiel 2
Antonio Ortega. . , 2

300 Pedro Ramirez. . . 2
120 Petra Ferrel. . . . 2
100 Luisa Martinez. , . 2
40 Manuel Fernandez. 2
40 Tomasa Aguado. . > 2

Fernanda Sanz. 2
Soloníé Marrodan. . .* 2

40 Pedro Ortega menor. . 2
38 Francisco Miguel. . . 2
38' Hemetério Sauz. . - 2
30 Natalia Munilla. , . 2
20 Manuel Gordon. . . 2

829 Miguel Balderrama. 2
20 Bernardino Salazar. 2
20 Nicolás Breton. 2

Raimundo Santos. . . 4
20 José Rivas................... 1

Julian Hernandez. . . 4
20 Joaquin Sanz, . , . f
49 Antonia Saenz. . , 1
19 Antonio Miranda mayor. 4
49 Vicente Miguel- . . 1
19 Ignacio Fernandez. 4
19 Maria Cruz Aseguinolaza 1'
42 Saturnino Fernandez. . '1.
12 Hilario Ramirez. . . 4
42 Pedro Pison. . 4
40 Josefa Perez (pobroj. . 4
10 Ildefonso Marrodan, , 4
9‘25 Venancio Alonso. . /
8 Celestino A rrâtia. . . 4
8 José Alcalde. . . . 1
8 Maria Antonia, Moreno., 1
8 Romam Ruiz. > ; > 4
8 Pablo Pastor. . . . .
8 Cipriand Sa,enz. , , 4
8 Felipe Pastor maèslrb (Fé "

25
25

8 
8 
S 
6 
5 
I

4
4
4
4
4
4
8
4
4‘25
4
4

■- 4
4
4
4

6 
3^50
2

■ 2

2
2
2
2
3
2
2
2
2

’instrucción primaria 
ha ofrecidoabSr. Go-* r íi 

bernadorel4 por.lOO' .i •; 
de su asignación miep* ^. _ 
tras dure la Guerra., 

AnastasiaMÓÉiloyá^díaéí^ *
■tTíídd. ' \ •

Los niño» de • da escuela. 23 '

, . ■3 ,522^30< >
Suma anterior', , . . 59.958‘99

s. . 63,481‘49

Logrofló 13 de Marzo de 1860 —E,l Se-í 
cretario de la Junta.—Ramoú Ortigosa.'

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS 
DE BIENES NAGIOÏVALES DE LA PROVIN­

CIA DE LOGROÑO.

En uso de las facultades que me están 
conferidas por el art. 65 de la Instrucción 
de 31 de Mayo de 1853 para cumplimien­
to de la ley de t ® delmismo, he nombra­
do Comisionado subalterno de Ventas, de 
Bienes Nacionales de Nájera á Ó. Manuel 
Sotés, por fallecimiento de D Tomas San­
cho que lo obtenía.

Lo que se anuncia en este periódico ofi­
cial para conocimiento de todos y muy 
particularmente de las personas que se in-' 
teresen en la adquisición de fincas desa- 
monizables. Logroño 12 de Marzo^el86O. 
—Ceferino Espafla.

LOGBOxSO; IMPBENTA OB BÜB.
2


